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P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

pH e« ia C I H » I 4 & « I . — Suácritoros forzoso» 
— particulares.... 

1 c é n t . dt renl al mes 
1 IM'ia» — 

P U N T O S D E S U S C R I G I O N . 
AI A N U . A.—lmi>. Amigos fiel Pai«, Calle de P A L A C I O , ní.in. S. 

En l ' U O VINCIAS.—[ín cüsa «le los corresponsales de dicho periódico. 
Un número suelli 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

Kn i»™* •••*••»»•...—ÍMiscritores lbr«oso« 
— — — particulares... 

1 «•«•nt. dt real al mes. 
9 Un../)anco de porte. 

2 . a S i ( g @ i l @ B L 

Secretaría del Real Acuerdo 
DE LA A U D I E N C I A Y C I I A N C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 
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El Sr. E-eo-ente se ha servido nombrar á Don 
José Fabie para desempeñar con D. Francisco de 
Paula González la defensa de pobres en la A l 
caldía mayor segunda de esta provincia, desde esta 
fecha hasta el 31 de Agosto de 18(33, en susti
tución del Licenciado D . Ramón Fernandez de 
Luna que ha obtenido se le rebaje de la lista de 
los Abobados en ejercicio residentes en esta Capital. 

Lo que se publica en la Gacela para general 
conocimiento. 

Manila 3 de Setiembre de l S 6 1 . - — C r i s í o v a l Re
gidor, O 

CAPITMti GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 4 de Setiembre de 1861. 

Por el Ministerio de la Guerra con fechir29 de Junio 
úliimo, ha sido comunieadi al Escrno. Sr. Capitán Ge-
a«ral de estas Islas la R C Í I I orden que á la letra copio. = 
Escrno. Sr .=.HalIán(lose conforme l a Dirección general 
de Artillería cor» la opinión de V". E . acerca de Ins 
innovaciones propuestas sobre la legalización y forniali-
zwiones de documentos para la admisión de jóvenes en 
fil colegio de Artillería, pues se ofrecen algunas difioul-
d̂es en es is Islas para llevar á cabo las reglas que fijó 

Real orden de 30 de Noviembre de 1860, se ha 
d'gMo S. M . l a Reina mandar, acorde con l o espuesio 
Por V. E. en su escrito de d de Abr i l ultimo: Primero, 
'I116 las informaciones que se practiquen en esa C.ipitül, 
mpn lugar precisamente ante el Juzgado del cuerpo, 
^ c i t H c i o n del Síndico y de su Fiscal, en cuyo cuso de-

omitirse la legalización de las firmas del Escribano 
e!1 jos testimonios que libre para preaentarse ante la Junta 
^"fieadora de aspirantes: Segundo, que en las otras pro-
Ulicws del nreiiipiélwgo, donde no reside el Juzgado, se 
P^ctiquen dichas infonuaciones ante los Subdelegados 
el p'1161̂ ''0 ('e Artillería, los cuales deberán actuarlas ante 
^ Escribano de la provincia y en su defecto ante tes-
as0s acompañados, hasta ponerlas en estado de deberse 
jpfobhr, en cuyo caso las elevará á ese Juzgado p,.ra 
^.^solucion (jue estime oportuna con intervención del 

|U|sterio Fiscal: Tercero, que en las provincias y para 
.̂ cnder en bis primeras diligencias, ejercerá el M ¡ -

. e",) Fiscal un vecino de conocida honradez por 
Tiramiento del Subdelegado, el cual deberá pre-
1j¡j''lüe",e* preferir para este cargo á los oficiales de A r -
Qtdeif act'Vus ó retirados que allí se enconti-asen por el 
ea en ^tí SU mayor graduación y ant igüedad: Cuarto, que 
f1ie,C,ll"tü ;'1 !ÜS otros documentos (|ue se presenten, si 

. 'egaUzudos por alguno de b<s Escribanos de esa 
aigĵ  '^ste que lo verifique uno de ellos; pero si fuese por 
I* g e los de las provincias, deberá ó legalizarse también 

, ^o este por cualquiera de los Escribanos de la 
^ An'u Í'raer el V-0 B 0 6 lega,iKaciol, deI Subdelegado 
foro, .'"cría: Quinto, que eu el caso que en dichas ¡n-

Cllll)eiu0neá 86 veri f i<luen ei1 E s p a ñ a ó de que los do-
eilsiis0f ^Ue se presenten procedan de ella; se ajusten 
íi-jQ. « tor,íiulidades á lo dispuesto en la citada instruc-
Cfcdj^,., esto' que si los documentos que se presenten pro-
Cóosul"-5|el estrangcro deberán ir legalizados por el 
hpf, ' ,ce-Consul ó encargado de negocios de S. M , 
08 Jocu 03 COíl el sel10 del Consulado: Sé t imo, que si 
^eiifin .̂16'!̂ 08 I116 se presenten á las informaciones que se 

ora 

la legalización de las firmas, porque en cuanto esta de
berá tenerse presente que los documentos siempre de
berán i r legaliz .dos por tres Escribanos, y sino fuese po
sible porque no lo hubiera e n la provincia, deberán ser 
legalizados por el que haya ó por el Subdelegado, y luego 
la de estos por los tres Escribanos de que se ha hecho 
mérito de los de esa Capital: Octavo, pero si los do
cumentos é informaciones se remitieren directamente á 
España por la Subinspeccion, podrán omitirse las lega
lizaciones de los tres Escribanos, bastando la de uno solo, 
toda vez que entonces llevarán los docutnentos la ga
rantía de la autenticidad que es el objeto de aquellas. 
De Real orden lo digo á V . E. .para su inteligencia y 
demás í i n e s . = L o que de orden de S. E. se h i c e saber 
en la general cíe este dia para conocimiento del Ejérci to 
y d e m á s á quienes corresponda. 

O T R A . 

Ha l l ándose vacante la Comandancia Mil i tar y Polít ico 
de Bontoc por renuncia que de ella ha hecho el capi tán 
de infantería D . Queremon Prat, que la desempeñaba, 
los de la referida clase del ejército que deseen obte
nerla y reúnan las condiciones que para su buen des
empeño se requieren, presentarán su« solicitudes, di r ig ién
dolas por el conducto de onlcnan/.a e i el té rmino de un 
mes y reproduciendo sus peticiones los que ya las tu 
viesen hech is, = Lo que de orden de S. E. se publica en 
la general de este di-i para conocimiento del e j é r c i t o . = 
P. A . = EI Coronel l2.° Gefe de E . M . , Juan B u r r i e l . 

O r d t n de l a Plaza del 4 a l 5 de Setiembre de 1861. 

Gefcs de dia.—Dentro de la Plaza. E l Sr . Coronel D . L u i s O r a a . — 
Para San Gabriel . E l Teniente Coronel Comandante D . Antonio 
Trespalac ios . 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 7. Vis i t a de Hospital y Provisiones, n ú m . 5. V i g i 
lancia de compra, n ú m . 5. Oficiales de patrul las, Escuadrones de 
Cazadores de Cabal ler ía . Sargento para el paseo de los enfermos, 
n ú m . 2. 

D e orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

mnmm DEL PUESTO DB mu 
D E S D E E L 3 A L 4 D E S E T I E M B R E D E 1861 

^ ¿sp6- ^uerau pura presentarse á la Junta calificad 
•Hi«4ea X, ^ e ^ r á n ir revestidos con las mismas for-

que si se utilizaran ahí, escepto en cuanto á 

BUQUES ENTRADOS. 
De Zimboanga, bergant ín-goleta núm. 2 ¿ Hel ia Fran

cisca, en 21 días de navegación, por haberse arribado 
en Iloílo y Puerto Galera, con 500 canastos de b date, 
500 i d . de concha nácar, 100 atados de cera, 5 ca
jones de carey, 5 atados de aletas de tiburón, 540 id , 
de bejucos enteros y 100 tablas de tuaugachapuy: con
signado al chino C o n - ü i n g , su patrón Francisco Mar 
t in ; y de pasageros D. Benito Legard i de Lenna, in
terventor de la Adininístracion de la Aduana de Zam-
boanga, cou su señora, dos niños, tres criados y seis 
chinos. 

De Cagayancillo en Antique, pi.nquillo núm. 99 San 
Nicolás de Tolentino, en 23 dias de navegación, con 
26 pieos de taclobo, 9 id . de balate y 12 casas de 
carey: consignado al chino Que-Siong, su arráez En
sebio Magbamca. 

De Leite, bergant ín núm. 37 S. Juan, en 24 dias 
de navegación por haberse arribado en Masbate y Puerto 
Galera, con 1166 picos de abaeá y 850 tim.jas de aceite 
y manteca: consignado á D. Francisco Reyes, su patrón 
Gregorio Lnyon. 

De Cebú , bergantin-goleta núm. 3 Madr i l eño , en 20 
días de navegación por haberse arribado en Mnriveles, 
con 1800 picos de azúcar, 800 id. de abacá, 60 id . de 
sibucao, 18 id . de cueros de carabao y 60 tiiifij-ts de 
manteca: consignado á los Sres, Orbet:», Cucullu y Com
pañía, au patrón Pedro Borrescas, 

De Nasugbu en Batangas, lorcha n ú m . 17 Enriqueta 
(a) N t r a . Sra. de la Escalera, en 15 dias de navegación 
por haberse arribado en varios puntos, con 37 talacsa-
nes de leña y 12 cerdos: consignado al -a r ráez Roque 
C a ñ e t e . 

De Iloílo, bergantin-goleta n ú m . 121 Jerez, en 11 
dias de navegación por haberse arribado en Puerto Ga
lera, con 44 barriles de vino y 36 cajones vacíos y lastre: 
consignado á .Manuel de Medina y Mart ín , su patrón 
Pedro Franciséo , y de pasageros los españoles D . Pablo 
Cañellas y Amenguar, D . Gabriel y D . Marcos Mateo y 
Mas, segundo piloto particular. 

Manila 4 de Setiembre de 1861 .=Anton io M a y m ó . 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por segunda vez se subasta el casco de los buques 
que á continuación se espresan por ser inútiles para 
el servicio de la Armada. 

Dimensiones generales. 

Falúa nn 26 
Idem n028 
Idem n* 33 
Bote n0 4.. 

Wslora. 

Ps. Ps. L s . 

Manea, j Puntal. 

Ps. Ps. L s . P s . P s . L s . 

55 » > 11 9 5 
55 » » 5 3 
54 S T> \ \ Í 0 5 
35 6 >! 9 2 6 

4 5 6 
4 6 6 
4 7 3 
3 9 3 

Valor. 

46 
16 
16 

Toneladas 
que miden. Ps. C é n t . 

155 17 
155 17 
127 97 

72 55 
510 86 

L a venta tendrá lugar el martes 17 de Setiembre 
próesimo venidero á las doce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor. 

E l avalúo está de manifiesto desde hoy para los 
que gusten interesarse, y los cascos en Cavite donde 
pueden verse. 

Manila 28 de Agosto de \%§\.—Martinez. 0 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISJ.AS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Chua-Caoto 14250 
Tan-Conco 11650 
Lim-Guiongco 15034 
Tan-Quianchu 3059 
Tan-Tiangco 11457 
Tan-Sianco 13785 
Que-Jocsin 12101 
Jao-Lianco 11199 
Tan-Tiamco 7982 
Lim-Chiongco 10442 
Tan-Jambun 4180 

Manila 31 de Agosto de 1861.—Bat i rá . 0 

Adminislracion general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo esta Administración general proceder á 
la adquisición de los libios que la misma y sus Al
macenes de depósito necesitan para la contabilidad 
el año próesimo venidero de 1862; los que gusten 
prestar este servicio á la Renta, se servirán presen
tarse en esta oficina de mi cargo el sábado 7 del 
que rige á las doce de su mañana. 

Manila 3 de Setiembre de 1861.—Victoriano Ja-
reno. 3 



A l * 111 • . a se 

S E C R E T A E 1 A D E L ( Í 0 8 I E R M ) S U P E R I O R W l í DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
Ett el espediente que se ins t ruye á v i r t u d de Real ó r d e n de 27 de 

Enero de 1858 con el objeto de regularizar el sistema de pesas y medidas 
de uso en este pa ís , obra un cuadro de equivalencias entre dichas pesas 
y medidas, las castellanas y las del sistema mét r ico-dec imal , redactado 
de ó rden del Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l , por una comis ión 
nombrada al efecto. Y estimando la propia Au to r idad Superior conveniente, 
desde Ineg-o, la publicidad del referido cuadro de equivalencias, sin perjuicio 
de los usos oficiales y toda u l te r ior d isposic ión que en su vista d i c t á re el 
Gobierno de S. M . , á qnien se dá cuenta de dicho espediente; ha mandado que 
se inserte en la Gaceta de Manila , como objeto de i n s t r u c c i ó n para uso 
meramente estraoficial y qne los habitantes del A r c h i p i é l a g o y el C o 
mercio vean en él los datos y noticias que necesiten sobre referencias, 
aplicables, en su caso y en la parte que corresponda, el dia que se publique 
re so luc ión concerniente á este asunto. 

Mani la 3 de Setiembre de 1861. = E 1 Secretario, José L u i s de B a i f r a . 

Tabla de la correspondencia de ¡as pesas y medidas usadas en Manila con 
las antiguas legales de España y las nuevas mélrico-decmales. 

MEDIDAS L I N E A L E S , 
niel ros. 

id . 
id. 

L a braza es la doble vara de Bnr^os = 1'07 ¡810 
L a vara es la misma de tres pies de id ¡== 0^885905 
E l pié es el mismo de Bnrg-os de 12 pulgadas. . . .= 0-v7868o 
L a pulg-ada es la de 12 l íneas . = Sí^SlDO mil ímetros 
L a l ínea es la de 12 puntos = l^OSO id . 
E l punto es = (Vi0:12 id . 

MEDIDAS DE CAPACIDAD P A B A ÁBIDOS. 
Cavan. Gant't. Chnp;i. A patán. 

1 = 
2 0 0 = 

8 = 
8 0 0 = 

3 2 = 

1 = 

F a n e c a s do Castil la. 

l c 3 5 1 8 2 7 = 
0<0.5405Í3= 
0 ^ 0 6 7 5 7 = 
0 '001 ( )89= 

Litros. 

75-00000 
S'OOOOO 

0*09873 

MEDIDAS D E CAPACIDAD P A R A 1 1 0 O D 0 S . 
Ganta. Chupa. Cuartillos de azumbre. Litros . 

1 = 8 = o'QoOoSO^ 3 ^ 0 0 
1 = 0 7 4 8 8 1 7 = 0^375 

L a tinaja es una capacidad arbitraria qne siempre se refiere á nn 
n ú m e r o de g-antas que se determina en cada contrato ó se sobrentiende 
por el uso: así, si se trata de tinajas de aceite de la Laguna, se entiende 
qne cada una consta de 10 juntas , que equivalen á 48 litros exaetns. 

MEDIDAS P O J i D E I l A L E S . 
E l quintal es el mismo de Castilla de 4 arrobas. = 4 6 í 0 0 9 3 ( ) 2 kilóo-ramos. 
L a arroba es la id ; 
L a libra es la — id . 
E l marco es l a . . i d . 
L a onza es la id . 
E l adarme es el i d . 
E l g-rano es. 

id . 
m. 
i d . 

de 25 libras. . . = 1 1 ^ 0 2 3 2 5 
de 2 marcos. . = 0^00093 
de 8 onzas.. . = 0^30040 
de 16 a d a r m e s . = f 8 í 7 o o 8 l 4 < 
de 30 granos.. = 1797238 

= 0^049923 

» -• 
id . 
id . 

MEDIDAS CHISAS P A R A PESOS fiROSEROS. 
Pico. Chi nauta. Catei T a e l . 

1 0 = 100 = 
1 = 10 = 

1600= 
160: 

16: 
1: 

137^500 l ib . c a s t . = 03^62790 kilogramos. 
1 3 7 5 0 id . = 0^326279 id . 

1£375 i d . = O ' ÍS^tm id. 
2 2 ^ 0 0 adarmes= 3 9 í 5 3 9 2 4 3 g-ramos. 

MEDIDAS CHITAS P A R A P E S A R M E T A L E S PRECIOSOS. 
Tael. Mas. Condrin. Granos del marco de Casti l la . Gramos. 

l i 1 0 = 1 0 0 = 7 5 4 7 5 3 0 0 = 3 7 í 6 7 9 7 5 1 0 0 
1 = 1 0 = 75c47530= 876797510 

1 = 7^54753= 0^7679751 
Para lui l lar las equivalencias de este tael y sus divisores con pesas 

del marco de Castilla^ se han pesado los sig-uientes tipos chínicos: 
Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Granos. 

1 pesa de 20 taeles que d io . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

de 5 
de 1 
de 1 
de 
de 

i d 
id 
id 

1 i d , 

de 
de 

0 mas 
1 i d . . . . . . 
5 condrines. 

8 
0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 

o = 

p 

5 . 8" i i 

De estos pesos verificados se deduce que 
Por la 1.a pieza equivale el tiiel á 751^200 gr 

id k 749700 
id á 750^000 

41= 
m 

15.024 
3 . 7 4 8 Í 

750 
749^ 
7551 
376 

76^ 
38-i 

Por la 2.a 
Por la 3.a 
Por la 4.a 
Por la 5.14 
Por la 6.a 
Por la 7.íl 
Por la 8.a 

m 
id 

á 749^500 
á 755^625 

i d . . á 752f000 
id á 765^00 
id á 765^00 

anos 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 

S u m a . . , 6038'025 id . 
Promedio, que es la equivalencia dada al tael para pesar") „ „ t , ^ „ n 

metales preciosos . . . . . . . j 

N o existe, en M tuiia t ipo ninguno del peso chino llamado pico, y ^ 
es tradicional su equivalencia de 137j- libras castellanas a q u í des ign^ 
Debe advertirse que en China m i s m o ' e l pico va r í a , no solo de una 
vincia á otra, sí que t a m b i é n en un mismo pun to ; pero los ingleses J 
han fijado en sus transacciones, así como todos los d e m á s estrangero8 ^ 
Singapour y China, en 133J libras inglesas que equivalen á 131'408 libr 
castellanas, y por tanto tendremos la siguiente 

0 

t 

Tahla de la correspondencia del «picj inglés» y sus divisores con laspc^^ 
de Castilla y las del sistema métrico-decimal. 

Pico. Cnt«. T a e l . 

1 = 1 0 0 = 1600: 
1 = 16 

1: 

Libras castellanas. 

1 3 1 £ 4 0 S 0 0 = 
1*31408= 
0 ' 0 8 2 1 3 = 

Ki lógramos . 

60í4599()36 
Of0Q4#99O 
0'0377874 

Por la tabla precedente se deduce que el tael equivale á 756'91 g r ^ j 
del marco de Castilla, cuyo n ú m e r o se aproxima mas al del peso 
tael para metales preciosos deducido p r á c t i c a m e n t e ( 7 5 4 7 5 3 granos) 
no el valor dado á este en Manila , donde se toma el pico como equ^ 
lente á 137^ libras castellanas. 

Mani la 11 de Ju l io de 1861.=*/ . V. de Velasco.=A?nado L ó p e z Esguer 

r M 

E 
íniei 
de 
con 
í o 
licili 
raci 

Sobre las ponderales haré algunas observaciones. 

1. a Donde dice ^medidas chinase para pesos groseros, debe decir 
didas filipinas?? i d . i d . , porque en China desconocen enteranieá 
el pico de 137^ libras castellanas, n i estas tienen equivalencia | 
ninguno de los diversos pesos de aquel pa ís , mientras que en tojr, 

el A r c h i p i é l a g o filipino la pesada de 13.7¿ libras (que t a m b i é n Hatá 
pico, co ' i su nomenclatura de chinantas, cates y taeles) es el 
mas conocido y casi el á n i c o para las transacciones mercantiles j 
las provincias y la Capital . 

2. a De las medidas chinas para pesar metales preciosos, podemos hallara 
verdadero pico chino, con el promedio de 8 diversas taeles pesados 
con nuestro marco de Castilla, cuyo resultado medio para el t ae l=754 ' 
granos, y el pico ó cien taeles l G 0 0 X 7 5 4 7 5 3 = 1 2 0 7 6 0 4 ' 8 = l i b r a s 
Castilla ¿ 131,()!¡ 
E l pico filipino pesa. . l ibras 13:, 

Escede nuestro p i co . id 6̂ ; 
N o hay eu China otr ) pico mas que este de cates 100=131 '03 liba 

ca-tellanas. Sin embargo el sibncao le pesan con l ' / io pico ó sean 
110, bien les l laman ^pico?? aunque impropiamente. 

Mani la 27 de Ju l io de ^ F r a n c i s c o A h u j a . 

Noticia de los elementos que han servido para la deducción de las (w 
respondencias dadas en las tablas precedentes. 

A D V E R T E N C I A . — L a tabla oficial ( T . O.) que a q u í se cita esk 
publicada por D . Camilo Labrador y V i c u ñ a en su aNuevo Contador 
- 8 . a edición .-—Madrid 1852. 

L a vara de Burdos-—0'835905 metros, se ha tomado de la T . 0. 
D . Saturnino Montojo , en su tratado de a r i tmé t i ca elemental,—Cádil 

1849 — l á 3.248,394 me t ro5=l l .658 ,230 p iés de Burgos, de que se dedM 
(pie la vara de B u r g o s = 0 í 8 3 5 9 0 5 7 9 3 5 metros. 

L a correspondencia del «cavan?; y sus divisores con los «litros» 
la misma capacidad dada á aquellas medidas por el Escmo. Ayuntaaiienln 
en sesión de 4 de Noviembre de .,1859. 

E l c a v a n = l ' 3 5 1 3 2 7 fanega de Castilla, se ha deducido de la - corrí 
poadencia dada en la tabla oficial de 55^501 = 1 fanega. 

Por las correspondencias dadas por D . J o s é Mariano Vallejo en $ 
a Tratado Elemental de Matemát icas? ;—3.a e d i c i ó n — B a r c e l o n a , 1821, 

Coi 

cert 
och 
fnm 
Pía; 
hoy 
dicl 
dici 
dicl 
par 

I 

m 

Tiiíros. Cavan. Ochavas. Fanegas. 

100=1^79909 faneo-as.) a , , ( 1 = l£3493l; 
1=3 '454249 ochavas.) Se deduce que | 1== 259c068675_ V ; H d $ 

L a ganta para l í q u i d o s = 5 ' 9 5 0 5 3 G cuartil los de azumbre, se ha 
ducido de la T . O. que dá 16'133 l i t r o s = 8 azaimbres. 

Por los siguientes elementos tomados del Sr. Va l l e jo 

5'948(57 
5'9486Í¡ 
5'9486^ 

aln 
lim 
dol 
Ion 
nui 
Ion 
die 
ocl 
ñ 
on 
en 
sal 
bh 

l'O 

co 
ci 

be 
re 
ir 

Litros . Gantn. Li tros . 

1 = 1'98289 cuar t i l los . 
10=4 t957226 azumbres. 

1000=61t9653 c á n t a r a s . . 
Se deduce que } 1 = 3 = 

E l quinta l de 200 marcos de Cas t i l l a=46 '009302 kihSgTamos, S6 
deducido de la equivalencia dada por el Sr. Monto jo de 

1,063.928000 libras castellanas=489.505,847 kilógrftjj 
habiendo preferido ta l correspondencia por parecemos mas apro^111 
pues la T . O. solo d á el qu in ta l=46c009300 k i l ó g r a m o s . 

De la equivalencia dada por el Sr. Val le jo de 
1 k i l ó o ; r a m o = 2 t 1 7 3 4 7 3 G libras castellanas 

se deduce que el qu in t a l=46 '0093005 k i l ó g r a m o s . 
L a convers ión de las 133^ libras inglesas á castellanas, se 

con las equivalencias 

Libras inglesas. Libras castellanas. Libra3 

ha ^ 

1.079,516 = 
1 1 2 = 

1.063,928 por M o n t o j o . í q u e d a n para las 133^ 
110'3824 por Va l l e jo . . l ibras i n g l e s a s . . . . 

Mani la 11 de Ju l io de 1 8 6 1 . = . / . V. de Vetusco.= Amado 
0 

E s guerra.—Francisco A h u j a . ^ Y i S copia, Baura . 
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cl)I11pl¡miento del acuerdo del Escmo. Ayunta-

ge advierte á los vecinos de los arrabales de 
P fapit-al que no satisfagan cantidad alguna á 

f r anc i sco Ojeda y López 
• A? la recaudación di P 

, y caballos de estramuros y pueblos de la 
P®i¡ f^lnria hasta ulterior resolución. 

M a n i l a ^ de Setiembre de i S 6 \ . - ~ J o s é María 

^ '2 2 
fn cui^p'írn'ent0 del acuerdo del Escmo. Ayunta
dlo se anuncia la vacante de la plaza de oficial 3.° 

f la Secretaría del Escmo. Ayuntamiento, dotada 
¿ c i e n t o s pesos anuales. Las personas que aspiren 

•̂ obtener dicha plaza deberán presentar sus so-
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131,02 
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alista 

en concepto de con-
del impuesto sobre car-

í tudes en la Secretaría de dicha Escma. Corpo-
EíAn dentro del término de quince dias, contados 
|Lje la fecha de la primera inserción de este 
vi;o en la Gaceta, acompañando, si les conviniese, 

Sanios documentos prueben sus méritos y servicios 
anteriores. 

Manila 2 de Setiembre de 1861 .—José María 
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El 9 del actual á las doce de su mañana , con
certará esta Contaduría general la adquisición de 
ochenta almohadas y doscientas noventa y nueve 
fundas para el servicio del Hospital militar de esta 
Plaza, iguales á las muestras que desde el dia de 
hoy estarán de manifiesto en la administración de 
dicho establecimiento y con arreglo al pliego de' con
diciones que se pone á continuación, y se adjudicará 
dicho servicio en favor del que ofrezca mas ventajas 
para la Hacienda pública. 

Manila 3 de Setiembre de 186 L — D . de Ormaechea. 

VHegn de condiciones que, en cumplimiento á lo re-
suelto por la Intendencia general en decreto de 5 7 
del mes próesimo pasado, redacta esta Contaduría 
general para concertar la adquisición de ochenta 
almohadas y doscientas noventa y nueve fundas 
pra el Hospital mi l i t a r de esta Plaza. 

Obligaciones de la Hacienda. 

Ia La Hacienda se compromete á adquirir ochenta 
almohadas, con el peso de 4 1(2 libras de algodón 
limpio y de 85 centímetros de largo cada una, con 
doble forro <le guiñara fuerte el primero, y de co
tonía á rayas el segundo; y doscientas noventa y 
nueve fundas de manta-elefante, de un metro de 
longitud y del ancho necesario, al tipo de un peso 
diez céntimos por cada almohada y al de diez y 
ocho céntimos por cada funda. 

La Hacienda abonará al contratista en plata ú 
oi'o menudo, el importe del remate, así que acredite la 
entrega de los efectos en el Hospital militar, á entera 
satisfacción del contralor y administrador del esta
blecimiento, exhibiente al efecto en esta Contaduría 
certificación que así lo acredite, espedida por el se
gundo de estos funcionarios y visada por el primero, 
como gefe de la dependencia. 

Obligacijnes del contralista. 
3-a El contratista estará obligado á entregar las 

'"Mohadas y fundas en el término de veinte dias, 
Untados desde el en que firme el acta del con
cierto. 

^ Para acreditar la capacidad de licitar, deberá 
f que quiera interesarse en la presente contrata, ha-

depositado en el Banco Español Filipino ó 'Teso-
ei'.la general de Hacienda pública la cantidad de 
reinta pesos, cuyo depósito se re tendrá al rematante 
asta que haya cumplido su compromiso. 

R''sponsabilidades de las partes contratantes. 
Si en el término espresado de veinte dias, 

eJ.estuyeran entregradas las prendasen el Hospital 
'os términos prevenidos en la condición 1.a, las ad-

Llflr^a IIac'enda por administración á costo v costas 
^ m a t a n t e . 

Manda 3 de Setiembre de 1861. 

^Híiiiistraeion oeneral de Cerreos 
D E F I L I P I N A S . 

Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Setiembre de 1 8 6 1 . = E l Administrador 

general interino, Francisco Martínez. O 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de dos carabineros á la provincia de Capiz, se 
hace saber por medio de este anuncio, para que los 
armadores ó capitanes de buques que deseen encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general á las once del dia 9 del próesimo mes 
de Setiembre que se celebrará el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861.—F. Enriquez. 2 

que rvaP9r-correo del Estado Don Antonio Escaño 
l\ona . •e!jueves ^ dsl corriente con destino á Hong-
para Femit*rá esta Administración la correspondencia 
la (|e proPa v'a del Istmo de Suez, como asimismo 
fran ^0chinchina. En su consecuencia la reja del 
to3 ffet0 Y el buzón de esta oficina se hallarán abier-
Pres^o diá^ GUATR0 en Punt0 de ,a tarde del es" 

cartas depositadas en los buzones del Vivac y 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 12 del próesimo Setiembre á 
las doce en punto de la mañana , para contratar 
as obras de composición de la garita, situada en la 

playa de Sta. Lucía, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el 
muelle de S. Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861.-=F. Enriquez. 2 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandan
cia general el 12 del próesimo Setiembre á las doce 
en punto de la mañana , para contratar la carena 
que necesita la falúa vigilante del -Resguardo mar í 
timo de la provincia de la Laguna, con sujeción al 
pliego de condiciones que desdo esta fecha estará de 
manifiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, 
sita en el muelle de S. Fernando; los que quieran pres
tar este servicio presentarán sus proposiciones el dia 
y hora señalados, y se adjudicará al que las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861.—F. Enriquez. 2 

Las 

Dirccciou (jeneral de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
11 del corriente, que se saque á pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 15 
del próesimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha de este 
año en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
inserta á continuación el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse este servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda. 

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de 
acuerdo con su Contaduría, en v i r tud de Superior de
creto de ¡a Intendencia general de 24 de Enero de 1860, 
para el servicio de conducciones á esta Capital de las 
cosechas de tabaco de Cagayan y la Isabela en el trienio 
de 59 a/ 6 1 , y que se reproduce en cumplimiento de otra 
Superior disposición de la mencionada Intendencia gene' 
r a l de 11 del corriente para subastar en Yo de Setiembre 
próes imo a la hora de costumbre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y á perjuicio de quien 
corresponda, la conducción á esta Capital de la cose
cha de este corriente año de 1861 en tas citadas Co
lecciones de Cagayan y la Isabela. 

1. a La conducción del tabnco que produzcan las co
lecciones de Cagayan y la Isabela, se adjudicará al pos
tor que mas beneficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo 
de tipo para la subasta, en cantidad descendente, el de 
cincuenta cént imos de peso por quintal y de treinta y 
siete cuatro octavos céntimos por cada fardo de colección. 

2. a La fianza que deberá prestar el contratista !?erá 
de veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto lia 
de estenderse, constará que los fiadores renuncian el 
beneficio de orden y escusion. 

S." La garant ía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas 6 pérdidas que hubiere, 
sm perjuicio de que la responsabilidad del contralista se 
estienda á lo que prefijan los artículos siguientes. 

4. a Si en los Almacenes de Cagayan quedasen far
dos de tabaco de una cosecha de las colecciones de 
dicha provincia y la Isabela, por no haber estraido el 
contratista toda ella dentro de la correspondiente mon
zón, abonará el mismo á la Hacienda por su incumpli
miento veinte y cinco cént imos por cada fardo, aun cuando 
el tabaco se h*liase prensado en tercios, cuidando la D i 
rección de pedir á los colectores los datos necesarios á 
cumplir con la condición 28 de este pliego, á fin de 
que el contratista no incurra en la falta que en esta se 
determina. 

5. a Si hasta fines de Marzo el contratista no hubiese 
despachado buques bastantes para traer cuando menos 
la tercera parte de la cosecha, podrá la Dirección del 

ramo fletar embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 
contratista el abono de la diferencia de mas que pudiere 
resultar entre el precio estipulado y el que se abonase por 
dichc fletamento. 

6. a La monzón para el carguío de los buques prin
cipiará el 1." de Enero de cada año , y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha puedii 
ninguna embarcación recibir carga, sino en los casos que 
se designará, puesto que no podrá prorogarse la monzón, 
y si alguna vez, en caso estraordinario, y á instancia del 
contratista, se prorogare la manzon por ,el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M . , en estos casos; 
todas las averías menores 6 gruesas ó las pérdidas to
tales, que los cargamentos de tabaco sufran en los via-
ges, por cualquiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
del contratista. La salida de los buques para Cagayan 
podrá empezar en Diciembre. 

7. a N o podrá conducir tabaco de Cagayan á M a 
nila ningún buque que por lo menos no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
barra de Aparr i por donde entran y salen los buques, 
rara vez tiene en su mayor baja menos de ocho pies, 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
las grandes pleamares. 

8. a Cuando un buque habiendo quedado cargado 
y despachado antes del 16 de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se considerará 
como salido dentro de la monzón, aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada. T a m b i é n recibirá carga y saldrá 
del rio de Cagayan aun c|espues del 15 de Agosto 
toda embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por los malos tiempos ú otra causa 
inesperada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el 15 de Agosto, aun cuando hu--
biesen salido de esta Capital en Julio ó antes. 

9. a Abierta la monzón y cada vez que algún bu
que tenga que emprender viage para Cagayan, exhi
birá en la Dirección general, certificación de la Capi
tanía del puerto de Manila por l« que acredite el 
buen estado de la embarcación, y que se halla com
pletamente aparejada, artillada y tripulada, en vista de 
cuyo documento se librará la orden para que por los 
almaceneros en Lallo les sea facilitada carga en el 
número de fardos que su cabida admita. Si mas ade
lante hubiese en provincias capitanes de puerto, que 
á juicio de la Comandancia general de Marina puedan 
espedir certificaciones como el de Manila, t endrán la 
misma validez que estas y se espedirán con presencia 
de ellas las órdenes de carga. 

10. Antes de precederse el ca rgu ío de los buques 
serán reconocidos por peritos que al efecto nombra rá 
el Capitán del puerto de Apar r i , por si en su viage 
hubiesen tenido alguna averí», y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, principiarán 
desde luego á recibir carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno, y sin preferencias in
justas; mas el colector y los empleados en Lallo procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las derna» 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin que los 
barqueros puedan exigii l> como obligatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando lleífne 
el tabaco á los Almacenes generales de la Renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin que el contratista pueda exigir 
que se descarguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las domas 
atenciones del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á su entera satisfancion, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su obligación entregarlos en Alma
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado o averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, así como 
también se cobrará el reempaque de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, escepto cuando unas y otras averías sean de las 
esceptuadas en la condición 2 1 . 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción de las oficinas de Marina, y precisa
mente han de ser pilotos ó capitanes de cabotage exa
minados. La Capitanía del puerto podrá desechar al.ca
pitán 6 a r ráez que no le merezca confianza aunqne^ea 
piloto, dando las razones que tenga para ello á la Co
mandancia general de Marina. 

15. El contratista percibirá el flete, llenas las forma
lidades correspondientes, después que por los almceneros 
y aforadores se dé cuenta de haberse recibido el car
gamento, con espresion de ser el número de fardos con
forme á factura y no tener detrimento ni avería los 
tabacos. 

16. Los buques cargados de tabaco no podrán arr i 
bar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en el 
caso de temporal, avería íi otro imprevisto que hiciese inevi
table la arribada, y entonces por certificación de la jus
ticia mas inmediata y reconocimiento de dos carpinte
ros del estado del buque, bien de la Marina 6 par
ticulares, se acredi tará dicha causa, así como que no se de
sembarcó cantidad alguna de tabaco, qnediindo en caso 
contrario sujeto el contratista á pagar la multa de mi l 
pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducción de los fardos de tabaco de con
trabando se pagará al mismo precio que \9s de colección, 
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y por el paságe y manutenc ión de cada reo, soldado ó 
presidario, se abonaran cinco pesos. 

18. Los gastos de cscga y descarga serán de cuenta 
del contr.itista, pues su obligación es recibir tiib;ico en 
La l lo y entregarlo en el Ahuacen de la Renta, qne 
por la D¡rec;iün le sea de«iguudo¿ que podrá ser in
distintamente en la Capital, estramnros, Gitvité ó Midabon. 

19. Si por el est-ido de la barra ó de los bajos del 
rio no pudiesen llegar los buques á LHIIO, el contratista 
deberá llevar el tabaco en c-isros ú otnis embarcaciones 
menores al costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto que será obli
gatorio el recibo del tabico en Lal io y la entrega en 
los Almacenes generales. 

20. Para el debido cumpliinirnto de la precedente 
condición, deberá ten^r <•! iMíat-t ídis ia en el rio de Ca-
g.jyan tres cascos por lo menos ó igu-.l número de 
otra clase de eiijbarcrtciones menotes. 

21. L'is faltas ó aver ías , bien sean parciales ó to
tales, que resulten en los cargamentos, las pagará el 
contratista al triple valor que á la Renta le t ueste el 
tabaco perdido, siempre qué squelias no reconozcan por 
caü4a legilim» los casos fortuitos de accidente» de mar 
inevitables, probándose en fonTia,qiVe por parte del capitán 
no hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues solo en 
el caso que todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérdidas de 
cuenta de la Haciend». 

22. Tres di.is antes de despachar el contratista alyun 
buque para Cagayan, lo pondrá en conneimiento de la 
.üirecciou por sí esta tuviese que disponer la reuMsion 
de algunos efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cuya 
conducción no se exigirá flete, si bien la Renta pondrá 
de su cuenta dichos efectos al costado del buque y los 
remitirá de la niisma manera. Se esceptúa no obstante 
de esta condición y deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que remitir en número crecido de 
tnateriales voluminosos para obras como por ejemplo, los 
que habria necesidad de emplear si pur cuenta de la 
Hacienda se llevará á cabo la construcción en Lallo de 
los nuevos Almacenes de mamposter ía que están pro
yectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de entre
garse en la provincia, no pueden tener medida deter
minada. Los tercios de 4 quintales medirán 20 pies cú
bicos próesimámenle, y 10 los de á 2 quintales, sin qne 
se reb;vje nada al contratista por los tercios que puedan 
medir menos ni haya mayor abono porque escedan de 
los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás t r i 
pulantes del buque, tendrán entendido que al fondear en 
bahía no podrá ninguno tener mayor cantidad que una 
libra de tabaco del de su uso, y como por las circuns
tancias especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y confiscación ó 
embargo del buque, se senda por pena la doble multa 
ordinaria ó sea el cuadruplo valor que el tabaco deco
misado deba tener por su peso á precio de estanco en 
la clase de segunda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobre, se adjudicarán á favor de 
los individuos del resguardo uprehensores en el acto de 
exijirse la multa, y la otra mitad en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda deje de con
siderarse como decomiso 6 introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distribución respectiva á fivor de 
los part ícipes. 

25. L i pena pecuniaria establecida en el articulo an
terior, sea el que quiera quien Haga el contrabando, se 
hará efectiv:t por la Dirección general, descoutniido su 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque deb:< 
la misma p"gar; dejando á salvo su derecho al'naviero 
para que se cobre ó indemnice del que ó los que hu
bieren cometido el delito. 

26. La exención de la pena corporal, establecida por 
la condición 24, es absolutamente esclusiva para el c a 
pitán y tripulación de los buques que hagan las con
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que pueden resultar 
dueños 6 cómplices »n el delito del contrabando qne se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales se 
seguirá la causa por los t rámites establecidos y se les 
aplicarán todas las penas in ireadas en la legislación ge
neral vidente, según sea su delito. 

27. La Dirección cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen f'udos de 
clases determinadas para atender ul repuesto de cualquier 
depósito, dirigirá la prevención correspondiente al colector 
para que así se verifique, sin que el contratista ni 1<>S 
barqueros puedan rehusar el recibo de la carga espresada, 
si bien la Renta cuidará de no hacer uso de esta í i -
cultad mas qne en los casos indispensables. 

28. L i Dirección tan luego como reciba aviso de los 
colectores en que espresen el número de fardos á que 
asciendan 1 ¡s cosechas y les sobrantes, lo pondrá en c o 
nocimiento dt-l contratista con espresion de cLses para 
que le sirva de gobierno acerca de los buques que deban 
aprotitar, con el objeto de ocuparlos en el trasport.e, 

29. L H presente contrata durará tres años, ó sea, según 
queda dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 6 1 ; sin 
perjuicio que de exigirlo la conveniencia del servicio pú
blico, la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediante la indemnización á qne hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

30. Los licitadores que serán convocados con diez 
dias de anticipación, al en (pie se ha de reunir la Junta 
de Reales Almonedas, presentarán ai Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos cerrados, bajo 
la fórmula precisa que se designa ul final, sin cuyo re

quisito de rigor, no serán admitidas, indicándose a d e m á s 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

3 1 . Para poder entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor, que al pliego cerrado se acom
pañen por separado el documento que justifique haber 
constituido al efecto en depósito, en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Fil ipino, 
la caiítid d de mi l pesos, para acreditar la capacidad 
del licitador, de cuyo derecho de licitar, no escluye la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado, qne quieran entrar en la presente contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianz.s de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á las que sean admisibles á juicio de 
la Junta, haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cer
rado al interesado. 

33. U n * vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio que empezará diez minutos después de la 
hora fijada en el anuncio para la subasta, leyendo en 
alta voz el Sr. Presidente y por el órden en que hayan 
sido recibidas todas las proposiciones. 

34. Eii el acio de concluirse la subasta el rematante 
endosará á favor de la Hacienda el documento de que 
habla la condición 31 y (pie no se cancelará hasta aprobarse 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los otros se de
volverán á los respectivos interesados. 

35. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
quesean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término, que fijará el Presidente solo entre los 
autores de ellas, adjudicándose el remate al (pie mejore 
mas su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los qne hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron ¡guales, se hará.lá adjudicación en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

36. Para la formalizacion de la escritura de afianza
miento y demás , respecto á la tramitación del espediente, 
se observarán las disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminur el ejercicio de la 
presente contr ta y por circunstancias imprevistas se de
morase la f >rmalizac¡on de la nueva subasta, el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de aquella. 

38. N o se admitirá proposición alguna (pie altere ó 
modifique en lo mas mín imo este pliego de condiciones. 

Binomio 26 de Enero de l 8 6 0 . = J o s ó M . de los Reyes .= 
Rafael Zaragoza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Jun ta de Reales Almonedas. 

D se compromete á conducir á los 
Almacenes generales de esta Capital todo el tabaco que 
se produzca en las colecciones de Cagayan y la Isabela, 
con entera sujeción al. pliego de condiciones que se ha pu
blicado en la Gacela oficial; y si se le adjudica este 
servicio, ofrece trasportar el tabaco de que se trata al 
precio de por fardo, y de por quintal 
prensado. 

Manila eto. 
(Firma del interesado.) ü 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el día veinte de Setiembre próesimo á las 
doce de su n i i ñ a i i a , ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo por tres años del juego 
de gallos de Masbate y Ticao, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero, en el día, hora y lugar arriba desig
nados para su remate;' debiéndose fijar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 16 de Agosto de 1861.— Francisco Rogent. 
0 

PIOYÍSICIM de 91aiiíhi. 
Notedades des le eL d in 20 a l -¿8 del mes p róes imo pasado. 

Salud púfj/ica.—Shi íiovedud. 
Obras púhl icus .— Kn ti priiaer distrito llammlo de Mariqiiiua no se 

D.iii eiecufauo trabujos por los polistas de Panduciin, S;III Juan del 
Moiíte, San Fel i | i e Nery y Su» Matto, por hallarle con liceiic:a para 
atender ;! las siembras del campo. Los de Mariquinu se han ocultado 
en reparar las calles dentro de sn pueblo. 

E n el segundo distrito denominado de Mulabon, los polistas de dicho 
pueblo continúan en el trabajo de ensanchar la nueva calzada que di-
rije al de Caloocan, colocando correspondiente estacada de caña á los 
cosl^dos para sostfiiimionto del terraplén. Los de Navotas han trabajado 
sesenta varas liueak-s por doce de ancho y una cuarta de alto eu la 
nueva calzada qne desde este pueblo dirije al barrio de TUUJÍOS. 

E n el tercer distrito llaamdo de Novaliches, los polistas de Caloocan 
se han ocupado en cubrir los baches de la calle real de dicho pueblo, 
y en acarrear caña para la obra de la calzada que va á Mulabon. 

E n el cuarto distrito llamado de Muntinlupa se han ejecutado los 
trabajos siguientes. 

Los polistas de la Hermita han terraplenado ciento ochenta y seis 
piés cuadrados en la calzada que dirije ú Pasay, colocándole también 
el firme á dicho trayect'i. 

Lo» de Pasay han hecho diez mil cuatrocientos treinta y tres piés 
cuadrados de recarga de tierra para formar el bombado en la calzada 
que dirije ú Singalony; y abrieron novecientos cincuenta y dos piés U-

néalefl de cunetas de tierra en los costados de dicha calzada 
I.aspiñas han terraplenado novecientos sesenta y nueve pié, 
en la calzada que ilirije á Muntinlupa. Lo» de Muntinlupa !> 
veinte y cuatro mil sefteientos nueve plóa cuadrados de r"1^ 
tierras para formar t i bombado en la calzada que dirije á s 
Tunasan. ' 'y 

En el quinto dUtrito denominado de Pasig se han ejecutado 1 
siguientes. "I 

Los polista» de S. Fernando de Dilao (a) Paco no han en 
al tra'.ajo feoinuiuJ, por tener un mes de licencia del Gobier^1 
para «tender á los trabajos de la» sementero». Lo» de Sta. . ' 
estendido ciento seis vara» cuadradas de hormigón en la cal» !*' 
que dirije á S. Fernando de Dilao y han terraplenado los bach' 
capv» de cascajote en la calzada frente del tribunal que dirije á sÜ 
Upe Neii. Lo» de S. Pedro Macati han hecho ciento veintitrés piés •, 
de ante-pecho de piedra en U calzada de Guadalupe que dirije 
Los de Pateros disfrutan también de igual licencia que log { u S 

i * ! 

Los de Pateros disfrutan también de igual licencia que log (ie g 
nando de Dilao (a) Paco. Lo» de Taguig han terraplenado ,],„ 
nueve vara? cúbicas en la calzada nueva frente de lu iglesia 
al barrio de Sta. Ana de dicho pueblo. 

Precios corrientes en plaza . 
Abacá corriente á S 8-3 i S 3-2i pico oro. 
Azúcar corriente á S 4-G pico oro. 
Arroz de Pangasinan á S 2 ^ real cavan id. id. 
Brea en pana á $ 2 > el 100 blanca, ú $ 11-4 el 100 negr» 
Cafó á S 13-6 pico plata. 
Mhucao de Batanea» á S l - l pico plata. 
Manila J de Setiembre de lóül —José M . A l i v . 

Distrito de Cebú. 
Novedades deáde el 21 a l 27 de Julio próesimo pasado 

Salud pública.—S¡ri novedad. 
Cosiíchas.— La espresada «n el parte anterior. 
Obras /mií ica*.—Continúan con actividad las tarea» «eñaliid,, j 

poli ít <«. 
IICLIIOS Ó a r c i d e n l B » var ios—Sin noved»d. 

Precios corrientes de los frutos de Cebú. 
Abacá, i> ps. 4 r». pico; balate, 12 p». -t ra. id.; azúcar, l p, 

id. , c cao, a i rs. 2 n . cavan; e r a , 73 p«. quintal; brea, 1 rctlj 
etos. chinante, carey, 4 p». cate; aceito, -i p». 3 r». tinaja; cocos, 6 MI 
millar. 

Movimiento maríUmo del paerlo de Cebú. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 21 de Ju l io . 

De Manila, beríjantin-goleta Querida, con 325 cavanes de arrw, 
50U tinaju» vacías. 

De id., id. id. Nuecu Suerte, en l.utre. 

D i a 22 de Julio. 
De Manila, bergantin-golcta Sta. Filomena, en lustre. 
De id., id. id. Cuatro Hermanas, en id. 

D i a 23 de Ju l io . 
De Manila, bergantín-goleta Soledad, en lastre. 
D^ Snrigao, id. id. Paz , con 200 pico» de abacá, 39 carancu des-

gáy y 21 id. de palay. 
De Misamis, id. id. Cebuana, con 180 id. de Id. y 100 ¡d. de raía 

D i a 24 de Ju l io . 
De Capiz, bergantín-goleta JWra. Sra. de los Remedus, con arp-

mento de tránsito. 
De Misami», ¡d. id. Can/ tanda, con vasigerías vacías. 

D i a 25 de Julio. 
De Liloan, bergantín- goleta Consolación, con 200 bayone» de una! 

D i a 26 de Ju l io . 
De Balabac, vapor Jorg-e J u a n . 
De Capiz, goleta Joaquina, con G00 envanes de palay. 
De id., pontin, con 14lü id. de id. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 23 de Julio. 

Para Misami-, bergantin-g.drta Aueva S u t r t » , con cargimpf.to * 
irán»ito. 

Para Manil«, id. id. Julitná, con 752 pico» de azúcar, 71 l(Í * 
abacá, 29 id. de cola, 04 id. de cueros y 16 bajones de buliite. 

D i a 25 de Ju l io . 
Para Capiz, bergantín--nieta Constancia, con vasijería» vací»». 

D i a 26 de Julio. 
Para Dumaguete, bergantin-golcta ¿Tira Sra. de I M Jie,n*diiu, * 

lastre. 
Cebú 8 de Agosto de 1801.—.JW D i a x qu in tana . 

Provincia de Catite, 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas — Regular. 
Obras pub l i cas . -Eu suspenso para aprovechar lo» dias de ngui* 

los trasplantes. 
Hachos ú accident. s w r i o í . — N i n g u n o . 

Precios corrientes en Indan y Si lan. 
Café, 1-2 ps. 00 cént . pico; arroz, 3 ps. 50 cent, cavan; p"'̂ '1 

peso 50 cént. idem. 

Movimiento marítimo del puerto de Cañacao. 

BUQUES ENTBAD0S. 
D i a 25 de Agosto. 

De Manila, bergantín-boleta núm. 101. 
De id., fragata española Be l l a Gnllegn, con carbón. 

D i a 27 de Agosto. 
De Manila, bergantín núm. 34, en lastre. 
De Albay, berguntin-golcta núm. 21, con ab .cá, 

BUQUES SALIDOS-
D i a 29 de Agosto. 

Para Manüa, bergaiit¡n-¿¡oleta núm. 21, con abacá. 

D i a 31 de Agosto. 
Fura Macan, barca inglesa P a i h i f í n ier, con efecto» de Europ»-
Cavile 3 de Setiembre de 1601.—El Coronel Gobernador, tí"r[' 

Oscariz. 
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